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Celebramos la
creatividad que nace en

cada rincón: en las
aulas, en las

comunidades y en cada
persona que se atreve a
expresar lo que siente

 y piensa.
El arte es memoria, es
identidad y también es

resistencia. 
Nos conecta, nos mueve

y nos invita a ver el
mundo con otros ojos.



El Sindicato de Trabajadoras y Trabajadores de la Educación Costarricense
(SEC) realizó una jornada conmemorativa en honor a Francisca Carrasco,
en el marco de los 170 aniversario de la Campaña Nacional 1856-1857,
destacando su aporte como referente histórico para fortalecer la memoria
del país y la defensa de la Educación Pública. Este I Foro dedicado a la
Benemérita Carrasco surgió como iniciativa de la Secretaria de la Mujer del
SEC, Francia Briceño Vargas, con el objetivo de generar espacios de
empoderamiento y liderazgo.

El Presidente del SEC, Gilberth Díaz, señaló que el legado de Pancha Carrasco
representa un ejemplo de lucha, compromiso y defensa del país que
mantiene vigencia en la actualidad, enfatizando la importancia de asumir la
historia con responsabilidad en el presente. En la actividad, Francia Briceño y
Yorgina Alvarado coincidieron en la necesidad de visibilizar el papel de las
mujeres en la historia nacional y reconocer los desafíos pendientes en
materia de igualdad.

Durante el panel principal, la historiadora Ana María Botey expuso el papel
de Francisca Carrasco como una mujer adelantada a su tiempo, que
asumió un rol activo en una sociedad marcada por la desigualdad. Como
parte de la jornada, el SEC realizó la develación de su retrato en el Auditorio
Carmen Lyra, consolidando este espacio como un punto de memoria
permanente sobre su legado y la importancia de la historia nacional.
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EN HONOR A
FRANCISCA
CARRASCO



LABOR CUMPLIDA:
 ¡SE HIZO JUSTICIA!

Desde el año 2020, miles de personas pensionadas del régimen RTR,
sufren el congelamiento de sus ingresos. Hoy la población adulta
mayor que dedicó su vida laboral al servicio educativo del país y se
enfrenta a dificultades para cubrir el costo de la canasta básica,
vivienda, salud convivencia familiar, entre otras necesidades. 

Todo lo anterior se dio como resultado del congelamiento de los
ingresos de pensión de este régimen, una afectación negativa y
directa a la dignidad humana, y al derecho a la seguridad y
previsión social.
Es así como surgió el expediente N° 24.353 “Ley para descongelar
las pensiones del Régimen Transitorio de Reparto otorgadas al
amparo de las Leyes N° 2248 y N° 7268”, mismo que desde
diferentes ámbitos apoyamos y que en días recientes fue aprobado
en segundo debate.

Agradecemos a las diputadas y diputados que respaldaron esta
iniciativa. Ahora, esperamos su pronta firma para que sea Ley.

Ya se aprobó en 
segundo debate 

el proyecto de ley  N.° 24353,
que descongela las

 jubilaciones y pensiones
 del Régimen Transitorio

 de Reparto. 





III ENCUENTRO DEL 
FORO RAÍCES

Territorio Indígena Maleku

El pasado 17 de abril se llevó a cabo el III
Encuentro del Foro Raíces del SEC en
territorio indígena Maleku, un espacio
de diálogo, reflexión y construcción
colectiva en el que participaron
liderazgos sindicales, personas
educadoras y representantes de
comunidades indígenas.

Durante el encuentro, la Secretaria
General del SEC, Yorgina Alvarado Díaz,
manifestó el compromiso que la
organización mantiene con la
población indígena del país. En su
intervención, destacó que desde hace
cuatro años el SEC ha asumido la tarea
de desarrollar productos con incidencia
pedagógica y política, así como
iniciativas orientadas al fortalecimiento,
reconocimiento y defensa de los
derechos de los pueblos indígenas.

Asimismo, subrayó la importancia de
generar acciones concretas que
permitan visibilizar la riqueza cultural,
lingüística y educativa de estos
territorios, e impulsar procesos
formativos que respeten la
cosmovisión, identidad y saberes de
sus comunidades. Para el SEC, estos
encuentros son fundamentales para
escuchar las voces de los territorios y
construir propuestas acordes con sus
realidades y necesidades.



El pasado martes 21 de abril en las instalaciones del
Centro Cultural de España se llevó a cabo el acto de
entrega del VI Premio Iberoamericano de Educación en
Derechos Humanos Óscar Arnulfo Romero.

La actividad fue realizada por la Organización de Estados
Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura
(OEI), a través de su Programa Iberoamericano de
Educación en Derechos Humanos, Democracia e
Igualdad. En este espacio participó el SEC a través de su
Secretaría de la Mujer, con el proyecto “Voces que
migran: educación en derechos humanos e inclusión
para la niñez y la juventud migrante”, publicado el año
anterior.

Como resultado de esta participación, el proyecto del SEC
recibió una mención honorífica, lo que representa un
reconocimiento al trabajo impulsado en favor de la
inclusión, la Educación Pública y la promoción de los
derechos humanos.

SEC RECIBIÓ MENCIÓN HONORÍFICA
POR EL PROYECTO “VOCES QUE MIGRAN”
Durante el VI Premio Iberoamericano de Educación 

en Derechos Humanos Óscar Arnulfo Romero















Estos son los signos
externos que

tenemos este año
para toda nuestra

afiliación. 

¿Cuál les gusta
más?

Para retirar los
signos externos
debe estar al día
con la cuota de

afiliación.
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